
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 29 de octubre de 2021. 

Señora Juez, paso a despacho la solicitud anterior para resolver. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1020 
RADICADO:  2016-00382-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  PEDRO FELIPE BONIVENTO CORREA  

COMUNIDAD CELULAR S.A. 

 

No se imparte trámite a la solicitud presentada por el abogado Jorge Enrique 

Jiménez Fernández, el 21 de octubre de 2021, toda vez que en el presente 

proceso, si bien el Fondo Nacional de Garantías funge como subrogatario parcial, 

no obra dentro del expediente cesión alguna de sus obligaciones en favor de 

Central de Inversiones S.A. 

 

No se reconoce personería al Dr. Jiménez Fernández, por cuanto Central de 

Inversiones S.A., no es parte dentro del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 165 del 2 de noviembre de 

2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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